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PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del
Informe emitido por la Ponencia designada en el
seno de la Comisión General de las Comunidades
Autónomas para estudiar la Propuesta de reforma del
Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

Palacio del Senado, 19 de noviembre de 2007.—P. D.,
Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.

Al Excmo. Sr. Presidente de la Comisión General de
las Comunidades Autónomas.

Excmo. Sr.:

La Ponencia designada para estudiar la Propuesta
de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y
León, integrada por los Excmos. Sres. don Alfredo
Belda Quintana (GPCC); don Carles Josep Bonet i
Revés (GPECP); don Jordi Casas i Bedós (GPCIU);
don José Ferrández Otaño (GPP); doña M.ª del Car-
men González Lahidalga (GPS); doña Inmaculada
Loroño Ormaechea (GPSNV); don Juan José Lucas

Giménez (GPP); don José Ignacio Pérez Sáenz
(GPS); don Tomás Rodríguez Bolaños (GPS); don
Pere Sampol i Mas (GPMX) y don Antolín Sanz
Pérez (GPP), tiene el honor de elevar a la Comisión
General de las Comunidades Autónomas el siguiente

INFORME

La Ponencia, por mayoría, acuerda proponer el man-
tenimiento del texto remitido por el Congreso de los
Diputados respecto de la Propuesta de reforma de refe-
rencia. El Sr. Sampol i Mas, del Grupo Parlamentario
Mixto; el Sr. Belda Quintana, del Grupo Parlamentario
de Coalición Canaria; la Sra. Loroño Ormaechea, del
Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos y el Sr. Bonet i Revés, del Grupo Parlamentario
Entesa Catalana de Progrés, hacen expresa reserva de
mantenimiento de las enmiendas formuladas por sus
respectivos Grupos.

Palacio del Senado, 19 de noviembre de 2007.—Alfre-
do Belda Quintana, Carles Josep Bonet i Revés,
Jordi Casas i Bedós, José Ferrández Otaño, María
del Carmen González Lahidalga, Inmaculada
Loroño Ormaechea, Juan José Lucas Giménez,
José Ignacio Pérez Sáenz, Tomás Rodríguez
Bolaños, Pere Sampol i Mas y Antolín Sanz Pérez.
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